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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de oc/ubre de 1985 por la que se
convoca concurso de traslados entre Catedráticos
numerarios de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Existiendo cátedras vacantes en los Centros de
Bachillerato dependientes del Ministerio de Educación yCiencla,
cuya provisión ha de realizarse entre Catedráticos numerarios de
Bachillerato, y de conformidad con la Orden de 3 de octubre de
1985 «((Boletín Oficial del Estado» del 5) por la Que se establecen
normas de procedimiento para las convocatorias del concurso de
traslados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Catedráticos numerarios de Bachillerato de acuerdo con las
siguientes bases: ..

l. se convoca concurso de traslados para la provisión de
cátedras vacantes en los Centros de Bachillerato que figuran en el
anexo II a la presente Orden, de acuerdo con las plantillas para el
curso 1985/1986, que se publicarán en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia».

Asimismo, se convocan, además de las vacantes existentes-en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el .¡ 5 de
noviembre de 1985 y las que resulten de la resolución del presente
concurso de traslados, así como las que originase, en el. ámbito
territorial del Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de
los concursos convocados por los Departamentos de Educación de
las Comunidades Autónomas. Además podrán incluirse aquellas
vacantes que se produzcan como consecuencia de la aplicación de
la disposición transitoria novena, 2, a) y b), sobre jubilación
forzosa, de la Ley 30/1984.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso de
traslados son las siguientes:

AL. Alemán.
el. Ciencias Naturales.
DI. Dibujo.
FI. Filosofia.
FQ. Física y Química.
FR. Francés.
GE. Geografia e Historia.
GR. Griego.
IN. Ingles.
IT. Italiano.
LA. Latín.
LB. Lengua y Literatura Catalana, modalidad balear.
LE. Lengua y Literatura Espanola~
MA. Matemáticas.
2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura

respectiva, y siempre que acrediten su permanencia como funcio
narios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato y con destino definitivo, al menos
durante dos anos, en el Centro desde el que participan (a tales
efectos ~erá computable el presente curso académico 1985/1986),
como dIspone el apartado cuarto de la Orden de 3 de octubre de
1985, los Catedráticos numerarios de Bachillerato que se encuen
tren en alguna de las siguientes situaciones:

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en InstitUlos de Bachillerato dependientes del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. •

2.2 Los·que se hanen en servicio activo con destino definitivo
en Institutos de Bachillerato dependientes de los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas convocantes.

3.. Asimismo, podrán participar en el presente concurso, para
l~ aSI~natura respectiva, los funcionarios que se hallen en la
SItuaCIón de excedencia voluntaria, y que conforme a lo dispuesto
en el párrafo tercero del apartado cuarto de la Orden de 3 de
oct~bre de 1985, estén en condiciones de reingresar al servicio
activo.

4. Están obligados a partÍcipar en el concurso:

4.1 Los Catedráticos que· procedentes de la situación de
supernumerario o de excedencia voluntaria hayan reingresado en el
servicio activo y obtenido. en virtud de dicho reingreso. un destino
con carácter provisional en un Centro dependiente del Ministerio
de Educación y Ciencia.

4.2 Los Catedráticos procedentes de Centros extinguidos de
Bachillerato que por haber sido nombrados con carácter provisio
nal en Centros enclavados en las mismas localidades en que
radicaban los ex tinguidos, deben tomar parte en todos los concur·
sos de traslados que se convoquen, hasta obtener destino definitivo
en aquellas localidades, debiendo solicitar todas las plazas de las
mismas.

Asimismo, estarán obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas
situaciones desde un Centro dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en la actualidad.

Los Catedráticos incluidos en las bases 4.1 y 4.2, en el supuesto
de no participar en el presente concurso, serán declarados en la
situación de excedencia voluntaria, contemplada en el apartado 3,
e), del artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

En las instancias de petición todos los concursantes comprendi
dos en la base 4.1 deberán solicitar todos los Centros de Bachille
rato dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia a que
aspiren, consignándolos por orden de preferencia. Asimismo
podrán solicitar en la misma instancia plaza en los Centros de
Bachillerato relacionados en el anexo 11 de las restantes convocato·
rias, consignándolos también por orden de preferencia, entendién
dose que, de no obtener ninguna de las plazas solicitadas, este
Ministerio les adjudicará de oficio destino dentro del ámbito
territorial del mismo.

4.3 Por otra parte. podrán solicitar los Centros relacionados
en el anexo 11 de- esta convocatoria los Catedráticos de las
Comunidades Autónomas que se encuentren en situaciones análo
gas a las contempladas en las bases 4.1 y 4.2.

5. Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros de Bachillerato de las Comunidades Autónomas de Cata
luña, País Vasco, Galicia y Valencia, se atendrán a lo previsto en
las respectivas convocatorias' específicas de estas Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3. 0 de la
Orden de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5).

6. Los concursantes presentarán. instancia por duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o
en los Organismos correspondientes de los Entes autonómicos
convocantes y, simultáneamente, presentarán los documentos rese
ñados en el baremo para la demostración de los méritos. en cada
uno de los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos,
aSignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas
por el Centro al que se halla adscrito el concursante o, en su caso,
por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de
excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente o
aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados anterior
mente, no serán tenidos en cuenta.

7. Las instancias, así como la documentación a la que se alude
en el apartado anterior. podrán presentarse en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, en los Servi·
cíos de los órganos correspondientes de las Comunidades Autóno
mas convocantes o en cualquiera de las dependencias a que alude
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto si se solititan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las de las
Comunidades Autónomas, se cumplimentará una única instancia,
por duplicado, que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad Autóncma
a la Que pertenezca el Centro de destino definitivo del concursante.
Los concursantes procedentes de las situaciones de supernumera
rio, excedencia ó suspenso, dirigirán la solicitud al órgano del que
actualmente depende el Centro en el que tuvieren su último destino
definitivo.

8. El plazo de presentadón de la solicitud y documentos será
el comprendido entre los días 2 y 16 de noviembre de 1985, ambos
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inclusive. Finalizado este plazo,no se admitirá ninguna documenta
ClÓn.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasa por
certificación de 210 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de
jas diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de
Centros, Direcciones Provinciales u ofiánas de Tasas en el Ministe
rio (calle de Los Madraza, números 15-17), o de los Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia
de compul!'oa o reproduzca documentos originales faltos del reinte
gro Que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes en las
fechas en que fueron expedidos.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones fcrmuladas. No
obstante, se admitirá renunciar a participar en el concurso de
traslados hasta el 10 de diciembre de 1985. .

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen todos los requisitos exigidos en la
convocatoria, consignando los Centros que solicitan, por orden de
preferencia, con los números de código y provincia que figuran en
el anexo Il de la presente Orden y, en su caso, los correspondientes
anexos de las convocatorias de concurso de traslados de los
Departamentos de Educación de las Comu"nidades ·Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia, se
atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa
reVIsión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plaza tendrá validez
la que sea objeto de tratamiento infonnático. Cualquier error en el

.número de código determinará que se anule la petición, si no
corresponde a ningon Centro existente o se obtenga destino en un
Centro no deseado que corresponda el cód~o en cuestión.

Asimismo .1os concursantes deberán consignar en la instancia y
en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura
tal como figura en la base primera de esta Orden. ,

En caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de plazas se tendrá en cuenta el
derecho preferente previsto en el artículo 51 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios comprendidos
en la base 3 podrán utilizar este derecho preferente a la localidad
desde la que hubiesen obtenido la excedencia, siempre que solici
ten, en primer lugar, todos los Centros convocados en el concurso
de traslad()s dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitar
dicha preferencia. Podrán incluir a continuación los Centros de
Bachillerato de otras localidades si deseanm concursar a ellos fuera
del derecho preferente. Los concursantes que participen por la base
cu~, uno, están obligados, aparte de su derecho preferente, a
solicitar todos Jos Centros de Bachillerato objetcr del concurso; en
caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo dlspuesto en la base 4.

Los Catedráticos numerarios que se .acojan al derecho prefe
rente 10 harán constar en sus instancias, marcando con una cruz el
recu.adro correspondiente. En el caso de que no solicitasen todos los
Institutos de la localidad sobre la Que desean ejercitar el derecho
preferente, se entenderá que renuncian al mismo.

11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur
santes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 2.2 al 2.8, ambos inclusive, del
baremo de. puntuaciones del anexo 1 de la presente convocatoria,
el Mibisterio de Educación y Ciencia designará las Comisiones
D~cta~inadoras oportunas que se regularán por Resolución de la
DireCCión General de Per~onal .y Servicios y compuesta por los
siguientes miembros:
. Un Pre~ideD;te, miembro del Cuerpo de Catedráticos Numera

nos. de Umversldad o Profesor agregado de Universidad o funcio
nano de la Inspección Educativa.

Tres Catedráticos numerarios de Bachillerato, en activo, de la
asignatura a que se refiere el concurso.

Un funcionario de la Inspección Educativa, en activo, de la
asignatura a la que se refiere el concurso, a propuesta de la
Dirección General de Ellseñanzas Medias.

Actuará como Secretario el funcionario Que designe la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia, de entre los que ejerzan sus funciones en los Servicios
Centrales del Ministeno de Educación y Ciencia.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los Que
se ha designado la Comisión Dictaminadora, al Presidente, Vocales
y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión estarán
sujetos a las incompatibilidades establecidas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Catedráticos en numero suficiente de alguna
de las asignaturas objeto del concurso de traslados. los Vocales
serán designados entre Catedráticos de materias afines, o especialis-
tas en la materia. .

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de juho, estas Comisiones deben considerarse
incluidas en la categoría primera de las contempladas en el anexo
IV del Real Decreto de referencia.

. 12. Las plazas obtenidas, tanto en la resolución provisional
como en la definitiva, serán irrenunciables. •

13. Una vez recibidas en el Departamento las relacioncs de las
Comisiones Dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos y se
hará publica la resolución provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán ·atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

14. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional, a través del Organismo en que presentaron
su instancia de participación. en el plazo de cinco días a partir de
su exposi'ión.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior se
procederá a elevar a definitiva la resoluciQn provisional y a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

16. Los Catedráticos numerarios excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por las Direcciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunida~

. des Autónomas o de la Local,en virtud de expediente disciplinario,
ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

•
17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar

en la fecha en que oportunamente se determine mediante las
normas que rijan el comienzo de curso 1986·1987.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el pIno de un mes a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

. Lo que digo a V. 1.
Madrid, 21 de octubre de 1985, P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo
Junoy García de Viedma.

l.hr.o. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados

Catedráticos de Instituto de Bachillerato

Méritos Puntos Documentos Justifi(ativo~

l. Servicios prestados.

1.1 Por cada año de servicios. efectivos prestados en la
situación de servicio activo como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato o como Inspector de Enseñanza Media.

2,00 Fotocopra compulsada del título administrativo.

•
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Documenlos justilk~üvo5

1. 2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como
Catedrático numerario de Bachillerato en el Centro
desde el Que solicita la plaza con destino definitivo.

1.3 Por rada año de servicios efectivos como funcionario de
carrera en otros Cuerpos docentes.

lA Por cada año· de servicio en función inspectora de
Bachillerato.

1.5 Por cada año como Director de Instit!Jto de Enseñanza
Media o de Bachillerato~

1.6 Por cada año como Vicedireetor o Secretario o Jefe de
Estudios de Instituto de Enseñanza Media o Bachille
rato, Director Jefe de Estudios de Sección Delegada,
Director de Sección Filial o Director de Centro Oficial'
de Patronato de Enseñanza Media.

1.7 Por cada año como Vicesecretario. Jefe de Estudios de
Extensión de Instituto de Bachillerato, Delegado Jefe de
Estudios nocturnos en Sección Delegada. Director Jefe
de Estudios y Secretario de los Centros homologados de

• convenio con Corporaciones Locales, Director de Cale·
gio libre adoptado, como funcionario de carrera con
número de Registro de Personal o Secretario de Centro
oficial de Patronato de Enseñanza Media.

2 Méritos docentes.
2.1 Por cada año como Profesor de Centró piloto con

nombramiento obtenido como resultado de concurso
público.

2.1 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disci
plina objeto del concurso o directamente relacionadas
con la organización escolar.

2.3 Por publicaciones de caracter científico sobre la disci-
plina objeto del concurso.

2.4 Por publicaciones de libros de texto autorizados.
2.5 Por actividades de perfeccionamiento didáctico.

2.6 Por cada año completo como Profesor de un grupo de la
Reforma de las Enseñanzas Medias o en programas
rducativos del MEC o de las Comunidades Autónomas.

2.7 Por actividades de innovación educativa convocadas
y/o autorizadas por el MEe o las Consejerias de
Educación de las Comunidades Autónomas.

2.8 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a su labor docente, pedagógica, de invest.igación
y trabajos científicos en la disciplina objeto del con·
curso.

3. Méritos académicos.

3.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada pata
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por cada título superior distinto al alegado para ingreso
en el Cuerpo, en la asignatura correspondiente.

.1.3 Por cada título superior distinto del alegado para ingreso
en el Cuerpo, expedido por la mi-sma Facultad y en
distintas secciones o ramas.

3.4 Por coda título superior distinto del alegado para ingreso
en el Cuerpo. expedido por la misma Facultad y
distintas subsecciones o especialidades.

3.5 Por premio extraordinario en el Doctorado de la titula·
ción alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.6 Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en t'l Cuerpo. •

4. Otros servicios.
4.1 Por cada uña de servicios como cargo directi \'0 en ·el

Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos dt: Educación de las Comunidades Autónomas. con
competencias en materia educativa. con categoría de
Jefe de Servicio de nivel equivalente o superior.

4.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
t\.1inÍstcrio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa, con categoría de

• Jefe de Sección o nivel equivalente.

3.50

0,40

3.00

3.00

2.00

1,00

0,10

Hasta 5.00

Hasta 5.00

Hasta 2.00

Hasla 0,50

1,00

Hasta 1,00

Hasta 2.00

5.00

2.00

1.50

1.00

1.00

0.50

3.00

2.00

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fot¿copia compulsada det título administrativo, con
diligencias de toma de posesión y cese.

Fotocopia compulsada deJ norrÍbramiento.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramientó, con expresión de la duración
real del cargo.

. Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramiento, con expresión de la durarii
real del cargo.

Fotocopia de la publicación de su nombramiento en
el (Boletín Oficial del Estado», con diligencia de la
toma de posesión y cese, si la hubiere.

Los ejemplares cOlTesPQndientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación de las mismas.
Informe de la Dirección General del nivel correspon

diente.

Informe de la Dirección General del nivel correspon
diente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de
los mismos.

Fotocopia del· títolo o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia compulsada del titulo alegado para ingre
sar en el Cuerpo, así como de cuantos alegue como
meritas.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cl!erpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Fotocopia compul:;ada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Documentos justificativos del mismo.

Dúcumentos justificativos del mismo.

Fotocopia compuh>ada del documento justificat.ivo
del nombramIento, con expresién de la duración
real del mi~mo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
[eal del mismo.
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aqud a cuya plantil~a pcrtt'nelca elPrimera.-Se considera como Cer.tfO desde d qu.: se solicita participar en el lon:'UC,>o. a efectos del apanad0 .,
Catcdraüco dt' R.1chilleralO en el nWn1CI¡\O de concursar .

Scgunda.-Cuando se produzca desempl'ño si;TIultánco de c3rgns. no '¡)üdrá acumularse la puntual'ión.
T.;-rcera.-En los apartad0S siguiente". por cada mes flac~'ion dt' año se suman:':', f:r> el 1 1.0.16: en el 1.2. 0.3f1: en el \.4. ().25~ en f1 1.5.0.25: en el 1.6.

0,16; en el 1.1.0,08: eTl. el 4.1. 0.25. Y en d 4,2. 0,16.
En riinguno de los demás caMJS se puntuarán fracciones de año.
Cual w..-C-ada trabajo presentado de acuerdo con los arartados 2.~. 2.3. 2.4, 2.5. 27 ) 28 solo podra pun!.uar~e por uno de ellos
Qulnta.-Por el apartado 3 sólo podrán \:alorarsc Jo~ tílUlvs de \álidcl dicirl1 (11 Cl rstado espznul.
Sextrl.-A lo!> efectos de los apartados l.J y I.~, ..erolo eull'putaao" lo!> serviC'Íos pfl'~tado" en el Ministcno de Educación y Ciencia () ~'" los Departamentos

de Enseñanza d~ lílS Comunid<'ldes ..4,utónomas en silu"cion de excedencia especiaL contlmpiados en el 311lC¡;lo 43.\. a). de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por DeI:.Telo.

SA:1>til:la.-A los efectos de los apanados 1.1 y 1.2. serán eomputad:1s1os servicio.. prestados al btado C" usade la opción a que sr refieren los artículos
1.°)' 2.° de la Ley 911980. del4 de marzo; articulo 1.0 del Real Decr("Hl~ley 41/1978. de 14 de didembre: dis¡)')sidón adicional primera. l. dda ley 20tl 982.
de 9 de junio; articulo 5.0 ud Real Decrcto·ley 4/1981. dr 17 de febrero. Igualmer.tc SC,dn computados los scn ¡cios l,'restados en las Comunidades Autónomas
en funciones similares a las señaladas en el artículo S.o del Real D~crelo~ley 4(1'181. dI:. 27 de febrero.

Asimismo se computarán los servicios ~pcciales. expresamente dec1arados como tales en los apartadl)S Ptl'YiSh'<; en el artículo 29.2. letras e). d), 1), S).
hl. il, J) Y k). de 1<1 Ley 30/1984, de 2 de agosto

Oct¡],\a.-Los servicios aludidos en el apanado 1.3 no <;eran tenid(~s C¡'I cuenta en 10\ ailOs en que fueran slm:JI¡alJ('os a 10\ servicios de los apanados 1.1
y 1.2.

RElACh'H OC CENTROS.

1 N S T 1 T U T O S

CODIGO

020011
D20D23
010D3S
010102
(l20126
02t)01tl
020096
D.?OI1l.1
C2DO~~

OZOOéO
0100n
0100 s~

DE.NO"IHACION

02 IL::. ...C(TE

"IXTO N 1 eA(~ILLEA SAeuCO
·rQMAS ~AV"'QR~ TO"AS-,"IXTO 2
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